


Se realizan consideraciones sobre el anteproyecto “Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-116-SCFI-2017, Industria automotriz – Aceites 

lubricantes para motores a gasolina y diésel – Especificaciones, métodos de prueba e información comercial”. 

Tema Contenido Comentario 

POSIBLES 

BARRERAS A LA 

ENTRADA 

Prefacio.  

[…] 

El uso de lubricantes no sugeridos por los fabricantes de 
equipo original en motores resulta en deméritos para el 
consumidor y usuario final, al medio ambiente y al 
consumo energético. 

[…]. 

Se recomienda, justificar esta recomendación, ya que podría 
implicar una posible barrera a la entrada para nuevos 
competidores o para productores no relacionados con los 
fabricantes de equipo original. 

Lo anterior, en virtud de que en la norma previa NOM-116-SCFI-
1997, esto no se encontraba incluido de manera tan explícita: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4876864&fecha=04/
05/1998 

FALTA DE 

CLARIDAD EN 

LA REDACCIÓN 

APÉNDICE D 

[…] 

La carta del fabricante del equipo original o del motor, 
debe contener al menos la siguiente información:  

[…] 

c) Nombre de la especificación con la que cumple el aceite 
lubricante para su uso.  

[…] 

Con la finalidad de no favorecer injustificadamente a algún 
proveedor, se recomienda señalar explícitamente que este campo 
no implica el señalar marcas específicas, sino solamente 
características del aceite. 
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